
   

 

 
 

 En Madrid a 5 de junio de 2026  
 
 
IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) en virtud de lo previsto en el 
artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 
227 del texto refundido de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2023 de BME Scaleup de BME 
MTF Equity, por medio de la presente publica: 
 
  

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la Sociedad procede a 
remitir nuevamente las Cuentas Anuales 2025, incorporando una versión en mayor 
resolución, con el objeto de mejorar su correcta visualización. 
 
La presente comunicación no implica modificación alguna del contenido 
previamente publicado, manteniéndose íntegramente la información financiera 
remitida con anterioridad. 
 
La presente información ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la 
Sociedad y de sus administradores, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
3/2023 de BME Scaleup. 
  
Atentamente,  
 
 
IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A.  
D. Juan Manuel García Sánchez 
 Secretario no miembro del Consejo de Administración 
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